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I. ASUNTO

Se resuelve la reposición y sobre la concesión de la alzada que
formula el apoderado de la ejecutante contra el auto que en

octubre 16 hogaño, decretó la terminación del proceso por

h^ desistimiento tácito (fl. 29).

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Empieza por señalar el recurrente, que fundamenta su

inconformidad en el hecho que los demandados fueron
debidamente notificados conforme los artículos 291 y 292 del

Código General del Proceso, prueba de ello es la documentación
que reposa en el expediente, como la guía No. 700032491046 y la
certificación expedida por la empresa de correos Interrapidísimo

de febrero 17 de 2020 junto con la certificación de envío de la

citación que indica el artículo 291, remitida a los ejecutados que

fuera recibida en la carrera 68 bis No. 4-34 de Bogotá el 18 de

febrero de este año.

Que igualmente allega copia de la notificación del artículo 292,

junto con la guía de la misma empresa de correos del 9 de marzo

de 2020, junto con la certificación de envío, debidamente

tramitado y enviado a los demandados a la misma dirección, el 10

de marzo de 2020.

Anota que desde el mes de marzo hasta setiembre de 2020, las

actuaciones judiciales estuvieron suspendidas por cuenta de los

decretos de emergencia sanitaria expedidos por el gobierno

Nacional y los diferentes acuerdos expedidos por la Rama judicial,

por lo que el término establecido en el artículo 317 del CGP no ha

transcurrido.
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